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I. Antecedentes Generales 

 

 

 

 

CONVENIO DE DESEMPEÑO 
ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA 

 

Nombre CLAUDIA MARTÍNEZ GUAJARDO 

Cargo Directora Regional de Coquimbo 

Institución Servicio de Evaluación Ambiental Ministerio del Medio Ambiente 

Fecha Nombramiento 01-01-2015 

Fecha Renovación 02-01-2018 

Fecha Renovación 03-01-2021 

Dependencia directa del cargo Director Ejecutivo 

Período de desempeño del cargo 03-01-2021 al 03-01-2024 

 
Fecha de evaluación 1 03-01-2022 

Fecha de evaluación 2 03-01-2023 

Fecha de evaluación 3 03-01-2024 

II. Compromiso de desempeño 

Período de gestión: del 03-01-2021 al 03-01-2024 
 

Objetivo 1: Fortalecer el rol de administrador del SEIA de acuerdo a los lineamientos definidos por la 
Dirección Ejecutiva liderando el trabajo interministerial vinculante y una óptima coordinación con los 
actores involucrados. 

 

Ponderación año 1: 20% 
Ponderación año 2: 20% 
Ponderación año 3: 20% 

 
Nombre del Indicador 

Porcentaje de eventos de capacitación a Organismos del Estado con competencia Ambiental, titulares, consultores  y/o 
Organizaciones de personas jurídicas en el marco del SEIA. 

Fórmula de Cálculo 

(N° de eventos de capacitación realizados a Organismos del Estado con competencia Ambiental, titulares, consultores y/o 

Organizaciones de personas jurídicas en el marco del SEIA en el período t/N° total de capacitaciones programadas para 

Organismos del Estado con competencia Ambiental, titulares, consultores y/o Organizaciones de personas jurídicas en el 

marco del SEIA en el período t) *100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

100% 20% 100% 20% 100% 20% 

Medios de Verificación 

-Programación de Capacitaciones por realizar entregado al Director Ejecutivo dentro de los 3 primeros meses desde el inicio 

de cada período. -Listas de asistencia, listado de participantes de videoconferencia, pantallazo de aplicación utilizada, entre 

otras que permita demostrar la realización de la actividad. -Informe ejecutivo anual enviado al Director Ejecutivo dentro de 

los 20 días hábiles siguientes al término del periodo. 

Supuestos 

Sujeto a la asistencia o participación de los OAECA, titulares, consultores y/o Organizaciones de personas jurídicas en el 
marco del SEIA invitados. 

Nota del indicador 

El número de capacitaciones considera para el primer período será de 06 capacitaciones, el segundo 06 y el tercer período 

06 capacitaciones. Se deben realizar las gestiones y coordinaciones necesarias para el envío de las invitaciones con el fin 

de recibir las confirmaciones de asistencia con la suficiente anticipación. Del total de capacitaciones 04 deben ser realizadas 

a la ciudadanía 
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Objetivo 2: Asegurar el cumplimiento de las metas establecidas por el Director Ejecutivo asociados a 
calificación ambiental de proyectos, a través de la mejora en la gestión del proceso de evaluación. 
 

Ponderación año 1: 30% 
Ponderación año 2: 30% 
Ponderación año 3: 30% 
 
 

Nombre del Indicador 

Porcentaje anual de Declaraciones de Impacto Ambiental (DIAs) calificadas a lo más en 80 días hábiles durante el periodo 

de gestión. 

Fórmula de Cálculo 

(N° de DIAs calificadas por resolución en a lo más 80 días en el periodo de gestión / Total de DIAs calificadas en el periodo 

de gestión) *100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

100% 10% 100% 10% 100% 10% 

Medios de Verificación 

Informe ejecutivo de resultados de las Declaraciones de Impacto Ambiental calificadas en el periodo de gestión enviado al 

Director Ejecutivo dentro de los 20 días hábiles siguientes al término del periodo. 

Supuestos 

Los Organismos de la Administración del Estado con Competencia Ambiental realicen su pronunciamiento en los plazos 

establecidos en el Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental. Es condición que se realicen periódicamente las 
sesiones de la Comisión de Evaluación de acuerdo con la planificación del Servicio. No se realizan modificaciones a los 

procedimientos establecidos en el Reglamento de Evaluación Ambiental (D.S. 40/2012 Ministerio del Medio Ambiente). El 

número de DIAs que ingresen al Servicio no supere el 15% del promedio histórico. 

Nota del indicador 

Para el cálculo de los plazos se considerará la fecha de la Comisión de Evaluación. La línea base es la siguiente: 2018 100% 

(16/16), 2019 100% (10/10) y 2020 100% (24/24). Sólo serán considerados en la medición las Declaraciones que sean 

admitidas a trámite a partir del 01.01 2018. Se entenderá por calificado en estado de aprobado o rechazado.  Las condiciones 

de los últimos 3 años no son las actuales dadas por la contingencia nacional y regional y la gran cantidad de DIAs en 

tramitación. 

 
Nombre del Indicador 

Promedio de días corridos para la calificación de Declaraciones de Impacto Ambiental  

 

Fórmula de Cálculo 

(N° total de días corridos de calificación de Declaraciones de Impacto ambiental (DIA) en el periodo t/Número total de 

Declaraciones de Impacto Ambiental calificadas en el periodo) 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

279 días 10% 276 días 10% 273 días 10% 

Medios de Verificación 

Informe ejecutivo de resultados de las Declaraciones de Impacto Ambiental calificados en el periodo de gestión, enviado al 

Director Ejecutivo dentro de los 20 días hábiles siguientes al término del periodo. 

Supuestos 

El número de DIAs que ingresen al Servicio Región de Coquimbo no supere el 15% del promedio histórico regional.  
Los Organismos de la Administración del Estado con Competencia Ambiental realicen su pronunciamiento en los plazos 
establecidos en el Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental. 
Es condición que se realicen periódicamente las sesiones de la Comisión de Evaluación de acuerdo a la planificación del 
Servicio.  

No se realizan modificaciones a los procedimientos establecidos en el Reglamento de Evaluación Ambiental  (D.S. 40/2012 
Ministerio del Medio Ambiente). Las condiciones de los últimos 3 años no son las actuales dadas por la contingencia nacional 
y regional y la gran cantidad de DIA en tramitación. 

Nota del indicador 

Se considerará la rebaja de los días de suspensión por el art. 32 de la Ley 19.880. No se considerarán en la medición los 

proyectos retrotraídos. Se considerarán los proyectos admitidos a trámite a partir del 01 de enero de 2018. La línea base: 

año 2018 308 días corridos, 2019 289 días corridos y 2020 241 días corridos. No se considerarán en el conteo los días 

suspendidos por el Art. 87 del reglamento. Las condiciones de los últimos 3 años no son las actuales dadas por la 

contingencia nacional y regional y la gran cantidad de EIA en tramitación 
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Nombre del Indicador 

Porcentaje de Pertinencias resueltas en un plazo menor o igual a 57 días hábiles durante el año t 

 

Fórmula de Cálculo 

(Número de Pertinencias resueltas en un plazo menor o igual a 57 días hábiles en el periodo t/Número total de Pertinencias 

que se resuelven durante el periodo t)*100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

90% 10% 92% 10% 94% 10% 

Medios de Verificación 

Informe ejecutivo de la Pertinencias resueltas durante el periodo, enviado al Director Ejecutivo dentro de los 20 días hábiles 

siguientes al término del periodo. 

Supuestos 

El número de solicitudes que ingresen al Servicio Región de Coquimbo no supere el 15% del promedio histórico regional.  

Nota del indicador 

La línea base: año 2018 74% (71/96), 2019 93% (93/100) y 2020 91% (88/97).  

Para el cálculo de este indicador se considera como fecha de ingreso al registro del correo electrónico dirigido a la casilla 

de oficina de partes (la fecha de ingreso se considera en horario de oficina, de lo contrario, se entiende como ingresado al 

día hábil siguiente), tanto como el timbre de ingreso a oficina de partes presencial y/o firma digital hasta la fecha de emisión 

de la respuesta del Servicio. 

Solo se considerarán las suspensiones por los siguientes motivos: 

1-      Suspensión del procedimiento por medida provisional administrativa o jurídica (Artículo 32 de la Ley 19.880). 

2-      Carta solicitud de antecedentes adicionales de forma (proceso de admisibilidad) “Antecedentes Legales” artículo 31 

de la Ley 19.880. 

3-      Carta de solicitud de antecedentes adicionales de fondo (antecedentes técnicos se da por lo general 30 días si no se 

reciben se apercibe por 7 días más y si no ingresa los antecedentes se da por abandonado el proceso) (Articulo 43 de la 

Ley 19.880). 

4. Los plazos para el análisis de CP, desde su ingreso hasta su respuesta, se consideran en días hábiles. En caso de que 

una actividad relacionada a una CP que ingrese un día no hábil se registrará como fecha de ingreso el día hábil siguiente. 

En cómputo de plazo se considerará como regla general el día hábil siguiente a la actividad (Ingreso CP, Ingreso Respuesta, 

Observaciones de Fondo, Carta, Solicitud de antecedentes, entre otros que afecten el cómputo de plazos).  

5. El plazo se contabilizará desde que la consulta de pertinencia ingresa correctamente a la región correspondiente.  

Objetivo 3: Asegurar la participación de la ciudadanía en el proceso de evaluación ambiental de los 
proyectos sometidos al SEIA. 

 

Ponderación año 1: 30% 
Ponderación año 2: 30% 
Ponderación año 3: 30% 
 

Nombre del Indicador 

Porcentaje de DIAs con proceso de PAC, con la primera actividad de información a la ciudadanía sobre sus derechos y 

deberes ambientales realizada en un plazo menor o igual a 10 días hábiles en el periodo 

Fórmula de Cálculo 

(Nº de DIAs con proceso de PAC, con la primera actividad de información a la ciudadanía sobre sus derechos y deberes 

ambientales realizada en un plazo menor o igual a 10 días hábiles en el periodo / N° Total de DIAs acogidas a tramitación con 
proceso de PAC en el periodo) *100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

100% 15% 100% 15% 100% 15% 

Medios de Verificación 

Informe anual consolidado, que contiene información de las actividades de participación ciudadanas realizadas, enviado al 

Director Ejecutivo dentro de los 20 días hábiles siguientes al término del periodo t 

Supuestos 

Número de proyectos que ingresan al sistema de Evaluación Ambiental (e-SEIA) en la región no supere el 25% del promedio 

de los 3 últimos años. 

Nota del indicador 

Línea base 2018 100%, 2019 100% y 2020 100%. En este caso se entenderá el día siguiente de la fecha de publicación de 

la resolución que ordena la apertura de un proceso de participación ciudadana en DIA. No se considera en el conteo los días 

suspendidos por el art. 32 de la Ley 19.880. 
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Nombre del Indicador 

Porcentaje de respuesta a requerimientos de información pública 

Fórmula de Cálculo 

(Requerimientos respondidos en un plazo menor o igual a 15 días hábiles en el período / Total de requerimientos respondidos 

en período) *100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

97% 15% 98% 15% 99% 15% 

Medios de Verificación 

Informe ejecutivo anual con el detalle de las solicitudes recibidas y respondidas, enviado al Director Ejecutivo dentro de los 

20 días hábiles siguientes al término del periodo t. 

Supuestos 

El número de solicitudes de información pública no supere el 15% del promedio de los últimos 3 años.  

Nota del indicador 

Línea base 2018 100%, 2019 100% y 2020 96%. El plazo de 15 días debe cumplirse dentro del periodo para ser considerado. 

 

 

Objetivo 4: Liderar y gestionar los equipos de trabajo, las estructuras administrativas y operacionales 
regionales y los recursos presupuestarios, estableciendo una cultura de calidad y mejora continua de 
procesos que contribuya al cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 

Ponderación año 1: 20% 
Ponderación año 2: 20% 
Ponderación año 3: 20% 

 
 

Nombre del Indicador 

Porcentaje de implementación de las actividades del Plan de Desarrollo de Personas.  

Fórmula de Cálculo 

(N° de actividades desarrolladas en el periodo / N° de actividades comprometidas durante el periodo) *100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

100% 10% 100% 10% 100% 10% 

Medios de Verificación 

Plan de actividades por realizar entregado al Director Ejecutivo dentro de los 3 primeros meses desde el inicio de cada 

período. Informe de cumplimiento de las actividades comprometidas, enviado al Director Ejecutivo dentro de los 20 días 

hábiles siguientes al término del periodo t 

Supuestos 

Se cuente con asesoría del Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas. 

Nota del indicador 

Para el primer periodo se deberá entregar un plan de actividades a desarrollar en el periodo y un Informe del Plan de 

Desarrollo de Personas. Para el segundo periodo se deberá hacer un análisis de las desviaciones y diferencias  en la 

implementación del plan, proponiendo y ejecutando actividades de mejora, para lo cual se deberá entregar un Plan de 

actividades y un Informe de las actividades realizadas. Para el tercer periodo se elaborará un nuevo  plan de actividades a 

ejecutar y un Informe del Plan implementado. El Plan entregado para cada año deberá contar con la validación del Departamento 

de Gestión y Desarrollo de Personas. 
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Nombre del Indicador 

Porcentaje de Ejecución presupuestaria en el periodo. 

Fórmula de Cálculo 

(Presupuesto ejecutado en el periodo/Presupuesto asignado en el periodo) *100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

82% 10% 83% 10% 84% 10% 

Medios de Verificación 

Reporte elaborado en base a la información obtenida de Sistema SIGFE, enviado al Director Ejecutivo dentro de los 20 días 

hábiles siguientes al término del periodo t 

Supuestos 

No se realizan ajustes al presupuesto durante el mes de noviembre. 

Nota del indicador 

Para cada año se considerará el presupuesto asignado y ejecutado al mes de noviembre. Línea base: año 2018 67% 

(32.939.196/49.496.963), 2019 77% (45.888.138/59.497.289) y 2020 87% (31.505.516/36.097.222). 

 
 
 
 
 

Hernán Brücher Valenzuela  
Director Ejecutivo 

Servicio de Evaluación Ambiental 

 
Claudia Martínez Guajardo 

Directora Regional Región de Coquimbo  
Servicio de Evaluación Ambiental 
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REPÚBLICA DE CHILE 

SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 

YMR/MMP 

 

 

APRUEBA CONVENIO DE DESEMPEÑO 

DE ALTO DIRECTIVO PÚBLICO QUE 

INDICA. 

 

       

SANTIAGO,  

 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº asociado a 

documento digital que indica.   

 

 

VISTOS: 

 

 

La Ley N°19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; la Ley N°20.417, que crea el 

Ministerio del Medio Ambiente, el Servicio de Evaluación Ambiental y la Superintendencia 

del Medio Ambiente; la Ley Nº19.882, que Regula Nueva Política de Personal a los 

Funcionarios Públicos; el Decreto Supremo N°172, de 2014, del Ministerio de Hacienda, que 

Aprueba el Reglamento que Regula los Convenios de Desempeño para los Altos Directivos 

Públicos establecidos en el Párrafo 5° del Título VI de la Ley N°19.882; el Decreto Supremo 

N°46, de 2018, del Ministerio del Medio Ambiente que nombra al Director Ejecutivo del 

Servicio de Evaluación Ambiental; la Resolución Toma de Razón N°119046/25/2021 de 

fecha 14 de enero de 2021, del Servicio de Evaluación Ambiental, que renueva el 

nombramiento de la Directora Regional de la región de Coquimbo en el Servicio de 

Evaluación Ambiental; la Resolución Nº7, de 2019, de la Contraloría General de la 

República, que fija las normas sobre exención del trámite de toma de razón; y las demás 

normas legales pertinentes. 

 

 

CONSIDERANDO: 

  

 

1. Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el Párrafo 5º del Título VI de la Ley N°19.882 

y su Reglamento, se suscribió un convenio de desempeño individual entre la Sra. Claudia 

Martínez Guajardo, Directora Regional de la región de Coquimbo del Servicio de 

Evaluación Ambiental y el Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental. 

 

2. Que, conforme a lo establecido en el artículo 14 del Decreto Supremo N°172/2014, 

singularizado en los vistos de la presente resolución, una vez suscrito por las partes el 

convenio de desempeño respectivo, este debe ser aprobado, mediante la dictación de una 

resolución por parte de la autoridad competente, para luego ser remitida a la Dirección 

Nacional del Servicio Civil, para su conocimiento y registro. 

 

3. Que, en cumplimiento de lo anterior, se dicta la presente resolución aprobatoria, 

adjuntándose copia del convenio de desempeño, debidamente firmado.  
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R E S U E L V O: 

 

1. APRUÉBESE el convenio de desempeño suscrito por doña Claudia Martínez Guajardo, 

Directora Regional de la región de Coquimbo del Servicio de Evaluación Ambiental, 

que comprende el período entre el día 03 de enero de 2021 y el 03 de enero de 2024, de 

conformidad a lo dispuesto en el inciso final del artículo 12 del Decreto Supremo 

N°172/2014, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba el Reglamento que regula los 

Convenios de Desempeño para los Altos Directivos Públicos establecidos en el Párrafo 

5º del Título VI de la Ley N°19.882, cuyo texto se trascribe a continuación: 
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 (FDO.) Hernán Brücher Valenzuela, Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación 

Ambiental. 

(FDO.) Claudia Martínez Guajardo, Directora Regional de Coquimbo, Servicio de 

Evaluación Ambiental. 

 

 

2.  REMÍTASE una copia del convenio aprobado a la Dirección Nacional del Servicio 

Civil, para su respectivo conocimiento y registro. 
 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 

 
 

HERNÁN BRÜCHER VALENZUELA 

Director Ejecutivo 

Servicio de Evaluación Ambiental  

 
CAS/PGM 

 

Distribución: 

- Dirección Ejecutiva, Servicio de Evaluación Ambiental. 

- Gabinete, Servicio de Evaluación Ambiental.  

- Dirección Regional de Coquimbo, Servicio de Evaluación Ambiental. 

- Departamento de Planificación y Control de Gestión, Servicio de Evaluación Ambiental. 

- Of. de Partes, Servicio de Evaluación Ambiental. 
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I. Antecedentes Generales 

 

 

 

CONVENIO DE DESEMPEÑO 
ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA 

 

Nombre JOSE LUIS RIFFO FIDELI 

Cargo Director Regional de Magallanes 

Institución Servicio de Evaluación Ambiental Ministerio del Medio Ambiente 

Fecha Nombramiento 15-01-2018 

Fecha Renovación 16-01-2021 

Dependencia directa del cargo Director Ejecutivo 

Período de desempeño del cargo 16-01-2021 al 16-01-2024 

 
Fecha de evaluación 1 16-01-2022 

Fecha de evaluación 2 16-01-2023 

Fecha de evaluación 3 16-01-2024 

II. Compromiso de desempeño 

Período de gestión: del 16-01-2021 al 16-01-2024 
 

Objetivo 1: Fortalecer el rol de administrador del SEIA de acuerdo a los lineamientos definidos por la 
Dirección Ejecutiva liderando el trabajo interministerial vinculante y una óptima coordinación con los 
actores involucrados. 

 

Ponderación año 1: 20% 
Ponderación año 2: 20% 
Ponderación año 3: 20% 

 
Nombre del Indicador 

Porcentaje de eventos de capacitación a Organismos del Estado con competencia Ambiental, titulares, consultores y/o 
Organizaciones de personas jurídicas en el marco del SEIA. 

Fórmula de Cálculo 

(N° de eventos de capacitación realizados a Organismos del Estado con competencia Ambiental, titulares, consultores y/o 

Organizaciones de personas jurídicas en el marco del SEIA en el período t/N° total de capacitaciones programadas para 

Organismos del Estado con competencia Ambiental, titulares, consultores y/o Organizaciones de personas jurídicas en el 

marco del SEIA en el período t) *100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

100%  20% 100%  20% 100%  20% 

Medios de Verificación 

-Programación de Capacitaciones por realizar entregado al Director Ejecutivo dentro de los 3 primeros meses desde el inicio 

de cada período. - Listas de asistencia, listado de participantes de videoconferencia, pantallazo de aplicación utilizada, entre 

otras que permita demostrar la realización de la actividad. -Informe ejecutivo anual enviado al Director Ejecutivo dentro de 
los 20 días hábiles siguientes al término del periodo. 

Supuestos 

Sujeto a la asistencia o participación de los OAECA, titulares, consultores y/o Organizaciones de personas jurídicas en el 
marco del SEIA invitados. 

Nota del indicador 

El número de capacitaciones del primer período será de 6 capacitaciones, el segundo 6 y el tercer período 6 capacitaciones. 

Se deben realizar las gestiones y coordinaciones necesarias para el envío de las invitaciones con el fin de recibir las 

confirmaciones de asistencia con la suficiente anticipación. Del total de capacitaciones 04 deben ser realizadas a la 
ciudadanía (Asociaciones Comunitarias). 
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Objetivo 2: Asegurar el cumplimiento de metas que establezca el Director Ejecutivo, asociados a la 
calificación ambiental de proyectos, a través de la mejora en la gestión del proceso de evaluación. 

 

Ponderación año 1: 30% 
Ponderación año 2: 30% 
Ponderación año 3: 30% 
 
 

Nombre del Indicador 

Porcentaje anual de Declaraciones de Impacto Ambiental (DIAs) calificadas a lo más en 80 días hábiles durante el periodo 

de gestión. 

Fórmula de Cálculo 

(N° de DIAs calificadas por resolución en a lo más 80 días en el periodo de gestión / Total de DIAs calificadas en el periodo 

de gestión )*100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

99% 10% 100% 10% 100% 10% 

Medios de Verificación 

Informe ejecutivo de resultados de las Declaraciones de Impacto Ambiental calificadas en el periodo de gestión enviado al 

Director Ejecutivo dentro de los 20 días hábiles siguientes al término del periodo. 

Supuestos 

Los Organismos de la Administración del Estado con Competencia Ambiental realicen su pronunciamiento en los plazos 

establecidos en el Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental. Es condición que se realicen periódicamente las 

sesiones de la Comisión de Evaluación de acuerdo a la planificación del Servicio. No se realizan modificaciones a los 

procedimientos establecidos en el Reglamento de Evaluación Ambiental (D.S. 40/2012 Ministerio del Medio Ambiente). El 

número de DIAs que ingresen a la dirección regional no supere el 15% del promedio histórico. 

Nota del indicador 

Para el cálculo de los plazos se considerará la fecha de la Comisión de Evaluación. La línea base: 2018 98% (39/40), 2019 

100% (29/29) y 2020 100% (19/19). Sólo serán considerados en la medición las Declaraciones que sean admitidas a trámite 

a partir del 01.01 2018. Se entenderá por calificado en estado de aprobado o rechazado.  

 
Nombre del Indicador 

Promedio de días corridos para la calificación de Declaraciones de Impacto Ambiental 

 

Fórmula de Cálculo 

(N° total de días corridos de calificación de Declaraciones de Impacto ambiental (DIA) en el periodo t/Número total de 

Declaraciones de Impacto Ambiental calificadas en el periodo) 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

259 días 10% 250 días 10% 242 días 10% 

Medios de Verificación 

Informe ejecutivo de resultados de las Declaraciones de Impacto Ambiental calificados en el periodo de gestión, enviado al 

Director Ejecutivo dentro de los 20 días hábiles siguientes al término del periodo. 

Supuestos 

El número de DIAs que ingresen al Servicio Región de Magallanes no supere el 15% del promedio histórico regional.  
Los Organismos de la Administración del Estado con Competencia Ambiental realicen su pronunciamiento en los plazos 
establecidos en el Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental. Es condición que se realicen periódicamente las sesiones 
de la Comisión de Evaluación de acuerdo con la planificación del Servicio.  

No se realizan modificaciones a los procedimientos establecidos en el Reglamento de Evaluación Ambiental (D.S. 40/2012 
Ministerio del Medio Ambiente). 

Nota del indicador 

Se considerará la rebaja de los días de suspensión por el art. 32 de la Ley 19.880. No se considerarán en la medición los 

proyectos retrotraídos. Se considerarán los proyectos admitidos a trámite a partir del 01 de enero de 2018. La línea base: 

año 2016 182 días corridos, 2018 244 días corridos, 2019 265 días corridos y 2020 219 días corridos. No se considerarán 

en el conteo los días suspendidos por el Art. 87 del reglamento.  
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Nombre del Indicador 

Porcentaje de Pertinencias resueltas en un plazo menor o igual a 57 días hábiles durante el año t 

 

Fórmula de Cálculo 

(Número de Pertinencias resueltas en un plazo menor o igual a 57 días hábiles en el periodo t/Número total de Pertinencias 

que se resuelven durante el periodo t)*100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

95% 10% 96% 10% 97% 10% 

Medios de Verificación 

Informe ejecutivo de la Pertinencias resueltas durante el periodo, enviado al Director Ejecutivo dentro de los 20 días hábiles 

siguientes al término del periodo. 

Supuestos 

El número de solicitudes que ingresen al Servicio Región de Magallanes no supere el 15% del promedio histórico regional.  

Nota del indicador 

La línea base: año 2018 96% (130/136), 2019 93% (148/160) y 2020 96% (189/198).  

Para el cálculo de este indicador se considera como fecha de ingreso al registro  del correo electrónico dirigido  a la casilla  

de oficina de partes (la fecha de ingreso se considera en horario de oficina, de lo contrario, se entiende como ingresado al 

día hábil siguiente), tanto como el timbre de ingreso a oficina de partes presencial y/o firma digital hasta la fecha de emisión 

de la respuesta del Servicio. 

Solo se considerarán las suspensiones por los siguientes motivos: 

1-      Suspensión del procedimiento por medida provisional administrativa o jurídica (Artículo 32 de la Ley 19.880).  

2-      Carta solicitud de antecedentes adicionales de forma (proceso de admisibilidad) “Antecedentes Legales” artículo 31 

de la Ley 19.880. 

3-      Carta de solicitud de antecedentes adicionales de fondo (antecedentes técnicos se da por lo general 30 días s i no se 

reciben se apercibe por 7 días más y si no ingresa los antecedentes se da por abandonado el proceso) (Articulo 43 de la 

Ley 19.880). 

4. Los plazos para el análisis de CP, desde su ingreso hasta su respuesta, se consideran en días hábiles. En caso de que 

una actividad relacionada a una CP que ingrese un día no hábil, se registrará como fecha de ingreso el día hábil siguiente. 

En cómputo de plazo se considerará como regla general el día hábil siguiente a la actividad (Ingreso CP, Ingreso Respuesta, 

Observaciones de Fondo, Carta, Solicitud de antecedentes, entre otros que afecten el cómputo de plazos).  

5. El plazo se contabilizará desde que la consulta de pertinencia ingresa correctamente a la región correspondiente.  

 

Objetivo 3: Desarrollar las acciones que permitan asegurar la participación de la ciudadanía en el 
proceso de evaluación ambiental de los proyectos sometidos al SEIA. 

 

Ponderación año 1: 30% 
Ponderación año 2: 30% 
Ponderación año 3: 30% 

 
Nombre del Indicador 

Porcentaje de DIAs con proceso de PAC, con la primera actividad de información a la ciudadanía sobre sus derechos y 

deberes ambientales realizada en un plazo menor o igual a 10 días hábiles en el año t 

Fórmula de Cálculo 

(Nº de DIAs con proceso de PAC, con la primera actividad de información a la ciudadanía sobre sus derechos y deberes 

ambientales realizada en un plazo menor o igual a 10 días hábiles en el periodo / N° Total de DIAs acogidas a tramitación con 

proceso de PAC en el periodo)*100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

100% 15% 100% 15% 100% 15% 

Medios de Verificación 

Informe anual consolidado, que contiene información de las actividades de participación ciudadanas realizadas, enviado al 

Director Ejecutivo dentro de los 20 días hábiles siguientes al término del periodo t 

Supuestos 

El número de DIAs que ingresen al Servicio Región de Magallanes no supere el 25% del promedio histórico regional.  
Los Organismos de la Administración del Estado con Competencia Ambiental realicen su pronunciamiento en los plazos 
establecidos en el Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental. Es condición que se realicen periódicamente las sesiones 
de la Comisión de Evaluación de acuerdo a la planificación del Servicio.  

No se realizan modificaciones a los procedimientos establecidos en el Reglamento de Evaluación Ambiental (D.S. 40/2012 

Ministerio del Medio Ambiente).  
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Nota del indicador 

Línea base 2018 100%, 2019 100%, 2020 100%. En este caso se entenderá el día siguiente de la fecha de publicación de 

la resolución que ordena la apertura de un proceso de participación ciudadana en DIA. No se considera en el conteo los días 

suspendidos por el art. 32 de la Ley 19.880. Se considerarán los proyectos admitidos a trámite cuyo proceso de PAC se 

inicie a partir del inicio del convenio 

 
Nombre del Indicador 

Porcentaje de respuesta a requerimientos de información pública 

Fórmula de Cálculo 

(Requerimientos respondidos en un plazo menor o igual a 15 días hábiles en el período / Total de requerimientos respondidos 

en período)*100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

95% 15% 96% 15% 97% 15% 

Medios de Verificación 

Informe ejecutivo anual con el detalle de las solicitudes recibidas y respondidas, enviado al Director Ejecutivo dentro de los 

20 días hábiles siguientes al término del periodo t. 

Supuestos 

El número de solicitudes regionales de información pública no supere el 15% del promedio de los últimos 3 años. 

Nota del indicador 

Línea base 2018 100% (5/5), 2019 50% (2/4) y 2020 100% (10/10).  

 

Objetivo 4: Liderar y gestionar los equipos de trabajo, las estructuras administrativas y operacionales 
regionales y los recursos presupuestarios, estableciendo una cultura de calidad y mejora continua de 
procesos que contribuya al cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 

Ponderación año 1: 20% 
Ponderación año 2: 20% 
Ponderación año 3: 20% 

 
Nombre del Indicador 

Porcentaje de implementación de las actividades del Plan de Desarrollo de Personas.  

Fórmula de Cálculo 

(N° de actividades desarrolladas en el periodo / N° de actividades comprometidas durante el periodo)*100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

100% 10% 100% 10% 100% 10% 

Medios de Verificación 

Plan de actividades por realizar entregado al Director Ejecutivo dentro de los 3 primeros meses desde el inicio de cada 

período. Informe de cumplimiento de las actividades comprometidas, enviado al Director Ejecutivo dentro de los 20 días 

hábiles siguientes al término del periodo t 

Supuestos 

Se cuente con asesoría del Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas. 

Nota del indicador 

Para el primer periodo se deberá entregar un plan de actividades a desarrollar en el periodo y un Informe del Plan de 

Desarrollo de Personas. Para el segundo periodo se deberá hacer un análisis de las desviaciones y diferencias  en la 

implementación del plan, proponiendo y ejecutando actividades de mejora, para lo cual se deberá entregar un Plan de 

actividades y un Informe de las actividades realizadas. Para el tercer periodo se elaborará un nuevo plan de actividades a 

ejecutar y un Informe del Plan implementado. El Plan entregado para cada año deberá contar con la validación del Departamento 

de Gestión y Desarrollo de Personas. 
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Nombre del Indicador 

Porcentaje de Ejecución presupuestaria en el periodo. 

Fórmula de Cálculo 

(Presupuesto ejecutado en el periodo/Presupuesto asignado en el periodo)*100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

88% 10% 89% 10% 89% 10% 

Medios de Verificación 

Reporte elaborado en base a la información obtenida de Sistema SIGFE, enviado al Director Ejecutivo dentro de los 20 días 

hábiles siguientes al término del periodo t 

Supuestos 

No se realizan ajustes al presupuesto durante el mes de noviembre. 

Nota del indicador 

Para cada año se considerará el presupuesto asignado y ejecutado al mes de noviembre. Línea base: año 2018 80% 

(37.840.956/47.448.306), 2019 82% (43.510.257/52.779.900) y 2020 92% (36.864.144/39.964.696). 

 
 
 
 

Hernán Brücher Valenzuela   
Director Ejecutivo 

Servicio de Evaluación Ambiental 
 
 

 

 

 

 
José Luis Riffo Fideli 

Director Regional Región de Magallanes  
Servicio de Evaluación Ambiental 

 
 

Firmado por: Jose Luis
Riffo Fideli
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REPÚBLICA DE CHILE 

SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 

GRC/MMP 

 

 

APRUEBA CONVENIO DE DESEMPEÑO 

DE ALTO DIRECTIVO PÚBLICO QUE 

INDICA. 

 

       

SANTIAGO,  

 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº asociado a 

documento digital que indica.   

 

 

VISTOS: 

 

 

La Ley N°19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; la Ley N°20.417, que crea el 

Ministerio del Medio Ambiente, el Servicio de Evaluación Ambiental y la Superintendencia 

del Medio Ambiente; la Ley Nº19.882, que Regula Nueva Política de Personal a los 

Funcionarios Públicos; el Decreto Supremo N°172, de 2014, del Ministerio de Hacienda, que 

Aprueba el Reglamento que Regula los Convenios de Desempeño para los Altos Directivos 

Públicos establecidos en el Párrafo 5° del Título VI de la Ley N°19.882; el Decreto Supremo 

N°46, de 2018, del Ministerio del Medio Ambiente que nombra al Director Ejecutivo del 

Servicio de Evaluación Ambiental; la Resolución Toma de Razón N°119046/24/2021 de 

fecha 14 de enero de 2021, del Servicio de Evaluación Ambiental, que renueva el 

nombramiento del  Director Regional de la región de Magallanes y la Antártica Chilena en 

el Servicio de Evaluación Ambiental; la Resolución Nº7, de 2019, de la Contraloría General 

de la República, que fija las normas sobre exención del trámite de toma de razón; y las demás 

normas legales pertinentes. 

 

 

CONSIDERANDO: 

  

 

1. Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el Párrafo 5º del Título VI de la Ley N°19.882 

y su Reglamento, se suscribió un convenio de desempeño individual entre el Sr. José Luis 

Riffo Fideli, Director Regional de la región de Magallanes y la Antártica Chilena del 

Servicio de Evaluación Ambiental y el Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación 

Ambiental. 

 

2. Que, conforme a lo establecido en el artículo 14 del Decreto Supremo N°172/2014, 

singularizado en los vistos de la presente resolución, una vez suscrito por las partes el 

convenio de desempeño respectivo, este debe ser aprobado, mediante la dictación de una 

resolución por parte de la autoridad competente, para luego ser remitida a la Dirección 

Nacional del Servicio Civil, para su conocimiento y registro. 

 

3. Que, en cumplimiento de lo anterior, se dicta la presente resolución aprobatoria, 

adjuntándose copia del convenio de desempeño, debidamente firmado.  

Firmado Digitalmente por Hernan Guillermo Brucher  Valenzuela
Fecha: 04-03-2021 17:50:07:479 UTC -03:00
Razón:
Lugar:
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R E S U E L V O: 

 

1. APRUÉBESE el convenio de desempeño suscrito por don José Luis Riffo Fideli, 

Director Regional de la región de Magallanes y la Antártica Chilena del Servicio de 

Evaluación Ambiental, que comprende el período entre el día 16 de enero de 2021 y el 

16 de enero de 2024, de conformidad a lo dispuesto en el inciso final del artículo 12 del 

Decreto Supremo N°172/2014, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba el Reglamento 

que regula los Convenios de Desempeño para los Altos Directivos Públicos establecidos 

en el Párrafo 5º del Título VI de la Ley N°19.882, cuyo texto se trascribe a continuación: 
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 (FDO.) Hernán Brücher Valenzuela, Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación 

Ambiental. 

(FDO.) José Luis Riffo Fideli, Director Regional de Magallanes y la Antártica Chilena, del 

Servicio de Evaluación Ambiental. 

 

 

2.  REMÍTASE una copia del convenio aprobado a la Dirección Nacional del Servicio 

Civil, para su respectivo conocimiento y registro. 
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 

 
 

HERNÁN BRÜCHER VALENZUELA 

Director Ejecutivo 

Servicio de Evaluación Ambiental  
IPG/PGM 

 

Distribución: 

- Dirección Ejecutiva, Servicio de Evaluación Ambiental. 

- Dirección Regional de Magallanes y la Antártica Chilena, Servicio de Evaluación Ambiental. 

- Departamento de Planificación y Control de Gestión, Servicio de Evaluación Ambiental. 

- Departamento de Gestión y desarrollo de Personas, Servicio de Evaluación Ambiental. 

- Of. de Partes, Servicio de Evaluación Ambiental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Digitalmente por
mmarquez mmarquez
Fecha: 04-03-2021
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I. Antecedentes Generales 

 

 

 

CONVENIO DE DESEMPEÑO 

ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA 

 

Nombre RENÉ ALEJANDRO CHRISTEN FERNÁNDEZ 

Cargo Director Regional del Maule 

Institución Servicio de Evaluación Ambiental Ministerio del Medio Ambiente 

Fecha Nombramiento 01-02-2015 

Fecha Renovación 02-02-2018 

Fecha Renovación 03-02-2021 

Dependencia directa del cargo Director Ejecutivo 

Período de desempeño del cargo 03-02-2021 al 03-02-2024 

 
Fecha de evaluación 1 03-02-2022 

Fecha de evaluación 2 03-02-2023 

Fecha de evaluación 3 03-02-2024 

II. Compromiso de desempeño 

Período de gestión: del 03-02-2021 al 03-02-2024 
 

Objetivo 1: Fortalecer el rol de administrador del SEIA de acuerdo a los lineamientos definidos por la 
Dirección Ejecutiva liderando el trabajo interministerial vinculante y una óptima coordinación con los 
actores involucrados. 

 

Ponderación año 1: 20% 
Ponderación año 2: 20% 
Ponderación año 3: 20% 

 
Nombre del Indicador 

Porcentaje de eventos de capacitación a Organismos del Estado con competencia Ambiental, titulares, consultores  y/o 
Organizaciones de personas jurídicas en el marco del SEIA. 

Fórmula de Cálculo 

(N° de eventos de capacitación realizados a Organismos del Estado con competencia Ambiental, titulares, consultores y/o 

Organizaciones de personas jurídicas en el marco del SEIA en el período t/N° total de capacitaciones programadas para 

Organismos del Estado con competencia Ambiental, titulares, consultores y/o Organizaciones de personas jurídicas en el 
marco del SEIA en el período t) *100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

100% 20% 100% 20% 100% 20% 

Medios de Verificación 

- Programación de Capacitaciones por realizar entregado al Director Ejecutivo dentro de los 3 primeros meses desde el inicio de cada 

período. -Listas de asistencia, listado de participantes de videoconferencia, pantallazo de aplicación utilizada, entre otras que permita 

demostrar la realización de la actividad. -Informe ejecutivo anual enviado al Director Ejecutivo dentro de los 20 días hábiles siguientes al 

término del periodo. 

Supuestos 

Sujeto a la asistencia o participación de los OAECA, titulares, consultores y/o Organizaciones de personas jurídicas en el 
marco del SEIA invitados. 

Nota del indicador 

El número de capacitaciones del primer período será de 6 capacitaciones, el segundo 6 y el tercer período 6 capacitaciones. 

Se deben realizar las gestiones y coordinaciones necesarias para el envío de las invitaciones con el fin de recibir las 

confirmaciones de asistencia con la suficiente anticipación. Del total de capacitaciones 04 deben ser realizadas a la 

ciudadanía (Asociaciones Comunitarias). 

Firmado Digitalmente por Hernan Guillermo Brucher  Valenzuela
Fecha: 03-03-2021 19:40:56:965 UTC -03:00
Razón:
Lugar:
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Objetivo 2: Asegurar el cumplimiento de metas que establezca el Director Ejecutivo, asociados a la 
calificación ambiental de proyectos, a través de la mejora en la gestión del proceso de evaluación. 

 

Ponderación año 1: 30% 
Ponderación año 2: 30% 
Ponderación año 3: 30% 
 
 

Nombre del Indicador 

Porcentaje anual de Declaraciones de Impacto Ambiental (DIAs) calificadas a lo más en 80 días hábiles durante el periodo 

de gestión. 

Fórmula de Cálculo 

(N° de DIAs calificadas por resolución en a lo más 80 días en el periodo de gestión / Total de DIAs calificadas en el periodo 

de gestión) *100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

100% 10% 100% 10% 100% 10% 

Medios de Verificación 

Informe ejecutivo de resultados de las Declaraciones de Impacto Ambiental calificadas en el periodo de gestión enviado al 

Director Ejecutivo dentro de los 20 días hábiles siguientes al término del periodo. 

Supuestos 

Los Organismos de la Administración del Estado con Competencia Ambiental realicen su pronunciamiento en los plazos 

establecidos en el Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental. Es condición que se realicen periódicamente las 
sesiones de la Comisión de Evaluación de acuerdo a la planificación del Servicio. No se realizan modificaciones a los 

procedimientos establecidos en el Reglamento de Evaluación Ambiental (D.S. 40/2012 Ministerio del Medio Ambiente). El 

número de DIAs que ingresen a la dirección regional no supere el 15% del promedio histórico. 

Nota del indicador 

Para el cálculo de los plazos se considerará la fecha de la Comisión de Evaluación. La línea base es la siguiente: 2018 100% 

(32/32), 2019 100% (49/49) y 2020 100% (61/61). Sólo serán considerados en la medición las Declaraciones que sean 

admitidas a trámite a partir del 01.01 2018. Se entenderá por calificado en estado de aprobado o rechazado.   

 
Nombre del Indicador 

Promedio de días corridos para la calificación de Declaraciones de Impacto Ambiental 

 

Fórmula de Cálculo 

(N° total de días corridos de calificación de Declaraciones de Impacto ambiental (DIA) en el periodo t/Número total de 

Declaraciones de Impacto Ambiental calificadas en el periodo) 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

 290 días 0% 280 días 10% 270 días 10% 

Medios de Verificación 

Informe ejecutivo de resultados de las Declaraciones de Impacto Ambiental calificados en el periodo de gestión, enviado al 

Director Ejecutivo dentro de los 20 días hábiles siguientes al término del periodo. 

Supuestos 

El número de DIAs que ingresen a la dirección regional no supere el 15% del promedio histórico. Los Organismos de la 
Administración del Estado con Competencia Ambiental realicen su pronunciamiento en los plazos establecidos en el 
Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental. Es condición que se realicen periódicamente las sesiones de la Comisión 
de Evaluación de acuerdo a la planificación del Servicio.  

No se realizan modificaciones a los procedimientos establecidos en el Reglamento de Evaluación Ambiental (D.S. 40/2012 
Ministerio del Medio Ambiente). 

Nota del indicador 

Se considerará la rebaja por los días suspensión por el art. 32 de la Ley 19.880. No se considerarán en la medición los 

proyectos retrotraídos. Se considerarán los proyectos admitidos a trámite a partir del 01 de enero de 2018. La línea base: 

año 2017 356 días, año 2018 282 días corridos, 2019 278 días corridos y 2020 227 días corridos. No se considerarán en el 

conteo los días suspendidos por el Art. 87 del reglamento. 
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Nombre del Indicador 

Porcentaje de Pertinencias resueltas en un plazo menor o igual a 57 días hábiles durante el año t 

 

Fórmula de Cálculo 

(Número de Pertinencias resueltas en un plazo menor o igual a 57 días hábiles en el periodo t/Número total de Pertinencias 

que se resuelven durante el periodo t) 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

92% 10% 93% 10% 94% 10% 

Medios de Verificación 

Informe ejecutivo de la Pertinencias resueltas durante el periodo, enviado al Director Ejecutivo dentro de los 20 días hábiles 

siguientes al término del periodo. 

Supuestos 

El número de solicitudes que ingresen al Servicio Región del Maule no supere el 15% del promedio histórico regional.  

Nota del indicador 

La línea base: año 2018 87% (98/113), 2019 96% (124/129) y 2020 93% (152/163).  

Para el cálculo de este indicador se considera como fecha de ingreso al registro del correo electrónico dirigido a la casilla 

de oficina de partes (la fecha de ingreso se considera en horario de oficina, de lo contrario, se entiende como ingresado al 
día hábil siguiente), tanto como el timbre de ingreso a oficina de partes presencial y/o firma digital hasta la fecha de emisión 

de la respuesta del Servicio. 

Solo se considerarán las suspensiones por los siguientes motivos: 

1-      Suspensión del procedimiento por medida provisional administrativa o jurídica (Artículo 32 de la Ley 19.880).  

2-      Carta solicitud de antecedentes adicionales de forma (proceso de admisibilidad) “Antecedentes Legales” artículo 31 

de la Ley 19.880. 

3-      Carta de solicitud de antecedentes adicionales de fondo (antecedentes técnicos se da por lo general 30 días si no se 

reciben se apercibe por 7 días más y si no ingresa los antecedentes se da por abandonado el proceso) (Articulo 43 de la 

Ley 19.880). 

4. Los plazos para el análisis de CP, desde su ingreso hasta su respuesta, se consideran en días hábiles. En caso de que 

una actividad relacionada a una CP que ingrese un día no hábil se registrará como fecha de ingreso el día hábil siguiente. 

En cómputo de plazo se considerará como regla general el día hábil siguiente a la actividad (Ingreso CP, Ingreso Respuesta, 

Observaciones de Fondo, Carta, Solicitud de antecedentes, entre otros que afecten el cómputo de plazos).  

5. El plazo se contabilizará desde que la consulta de pertinencia ingresa correctamente a la región correspondiente.  

 

Objetivo 3: Asegurar la participación de la ciudadanía en el proceso de evaluación ambiental de los 
proyectos sometidos al SEIA. 

 

Ponderación año 1: 30% 
Ponderación año 2: 30% 
Ponderación año 3: 30% 

 
Nombre del Indicador 

Porcentaje de DIAs con proceso de PAC, con la primera actividad de información a la ciudadanía sobre sus derechos y 

deberes ambientales realizada en un plazo menor o igual a 10 días hábiles en el periodo t 

Fórmula de Cálculo 

(Nº de DIAs con proceso de PAC, con la primera actividad de información a la ciudadanía sobre sus derechos y deberes 

ambientales realizada en un plazo menor o igual a 10 días hábiles en el periodo / N° Total de DIAs acogidas a tramitación con 
proceso de PAC en el periodo)*100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

100% 15% 100% 15% 100% 15% 

Medios de Verificación 

Informe anual consolidado, que contiene información de las actividades de participación ciudadanas realizadas, enviado al 

Director Ejecutivo dentro de los 20 días hábiles siguientes al término del periodo t 

Supuestos 

Número de proyectos que ingresan a la dirección regional no supere el 25% del promedio de los 3 últimos años. 
Los Organismos de la Administración del Estado con Competencia Ambiental realicen su pronunciamiento en los plazos 
establecidos en el Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental. Es condición que se realicen periódicamente las sesiones 
de la Comisión de Evaluación de acuerdo a la planificación del Servicio.  

No se realizan modificaciones a los procedimientos establecidos en el Reglamento de Evaluación Ambiental (D.S. 40/2012 

Ministerio del Medio Ambiente) 
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Nota del indicador 

Línea base 2018 100%, 2019 100% y 2020 100%. En este caso se entenderá el día siguiente de la fecha de publicación de 

la resolución que ordena la apertura de un proceso de participación ciudadana en DIA. No se considera en el conteo los días 

suspendidos por el art. 32 de la Ley 19.880. Se considerarán los proyectos admitidos a trámite cuyo proceso de PAC se 

inicie a partir del inicio del convenio 

 
Nombre del Indicador 

Porcentaje de respuesta a requerimientos de información pública 

Fórmula de Cálculo 

(Requerimientos respondidos en un plazo menor o igual a 15 días hábiles en el período / Total de requerimientos respondidos 
en período) *100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

100% 15% 100% 15% 100% 15% 

Medios de Verificación 

Informe ejecutivo anual con el detalle de las solicitudes recibidas y respondidas, enviado al Director Ejecutivo dentro de los 

20 días hábiles siguientes al término del periodo t. 

Supuestos 

El número de solicitudes de información pública que ingresen a la dirección regional no supere el 15% del promedio de los 

últimos 3 años. 

Nota del indicador 

Línea base 2018 100% (17/17), 2019 100% (15/15) y 2020 100% (10/10).  

 

Objetivo 4: Liderar y gestionar los equipos de trabajo, las estructuras administrativas y operacionales 
regionales y los recursos presupuestarios, estableciendo una cultura de calidad y mejora continua de 
procesos que contribuya al cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 

Ponderación año 1: 20% 
Ponderación año 2: 20% 
Ponderación año 3: 20% 

 
 

Nombre del Indicador 

Porcentaje de implementación de las actividades del Plan de Desarrollo de Personas.  

Fórmula de Cálculo 

(N° de actividades desarrolladas en el periodo / N° de actividades comprometidas durante el periodo) *100  

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

100% 10% 100% 10% 100% 10% 

Medios de Verificación 

Plan de actividades por realizar entregado al Director Ejecutivo dentro de los 3 primeros meses desde el inicio de cada 

período. Informe de cumplimiento de las actividades comprometidas, enviado al Director Ejecutivo dentro de los 20 días 

hábiles siguientes al término del periodo t 

Supuestos 

Se cuente con asesoría del Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas. 

Nota del indicador 

Para el primer periodo se deberá entregar un plan de actividades a desarrollar en el periodo y un Informe del Plan de 

Desarrollo de Personas. Para el segundo periodo se deberá hacer un análisis de las desviaciones y diferencias  en la 

implementación del plan, proponiendo y ejecutando actividades de mejora, para lo cual se deberá entregar un Plan de 

actividades y un Informe de las actividades realizadas. Para el tercer periodo se elaborará un nuevo  plan de actividades a 
ejecutar y un Informe del Plan implementado. El Plan entregado para cada año deberá contar con la validación del Departamento 

de Gestión y Desarrollo de Personas. 
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Nombre del Indicador 

Porcentaje de Ejecución presupuestaria en el periodo. 

Fórmula de Cálculo 

(Presupuesto ejecutado en el periodo/Presupuesto asignado en el periodo) *100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

89% 10% 90% 10% 90% 10% 

Medios de Verificación 

Reporte elaborado en base a la información obtenida de Sistema SIGFE, enviado al Director Ejecutivo dentro de los 20 días 

hábiles siguientes al término del periodo t 

Supuestos 

No se realizan ajustes al presupuesto durante el mes de noviembre. 

Nota del indicador 

Para cada año se considerará el presupuesto asignado y ejecutado al mes de noviembre. Línea base: año 2018 88,76% 

(31.578.754/35.575.268, 2019 87,75% (33.782.707/38.498.458), 2020 91,17% (47.838.780/52.471.802). 

 
 
 
 
 
 
 

Hernán Brücher Valenzuela  
Director Ejecutivo 

Servicio de Evaluación Ambiental 

 
René Alejandro Christen Fernández 

Director Regional Región del Maule  
Servicio de Evaluación Ambiental 

Firmado por: Alejandro
Christen Fernandez
Fecha: 01/03/2021
08:43:26 CLT

Firmado por: Hernán
Brucher Valenzuela
Fecha: 03/03/2021
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REPÚBLICA DE CHILE 

SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 

GRC/MMP 

 

 

APRUEBA CONVENIO DE DESEMPEÑO 

DE ALTO DIRECTIVO PÚBLICO QUE 

INDICA. 

 

       

SANTIAGO,  

 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº asociado a 

documento digital que indica.   

 

 

VISTOS: 

 

 

La Ley N°19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; la Ley N°20.417, que crea el 

Ministerio del Medio Ambiente, el Servicio de Evaluación Ambiental y la Superintendencia 

del Medio Ambiente; la Ley Nº19.882, que Regula Nueva Política de Personal a los 

Funcionarios Públicos; el Decreto Supremo N°172, de 2014, del Ministerio de Hacienda, que 

Aprueba el Reglamento que Regula los Convenios de Desempeño para los Altos Directivos 

Públicos establecidos en el Párrafo 5° del Título VI de la Ley N°19.882; el Decreto Supremo 

N°46, de 2018, del Ministerio del Medio Ambiente que nombra al Director Ejecutivo del 

Servicio de Evaluación Ambiental; la Resolución Toma de Razón N°119046/84/2021 de 

fecha 29 de enero de 2021, del Servicio de Evaluación Ambiental, que renueva el 

nombramiento del  Director Regional de la región del Maule en el Servicio de Evaluación 

Ambiental; la Resolución Nº7, de 2019, de la Contraloría General de la República, que fija 

las normas sobre exención del trámite de toma de razón; y las demás normas legales 

pertinentes. 

 

 

CONSIDERANDO: 

  

 

1. Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el Párrafo 5º del Título VI de la Ley N°19.882 

y su Reglamento, se suscribió un convenio de desempeño individual entre el Sr. René 

Alejandro Christen Fernández, Director Regional de la región del Maule del Servicio de 

Evaluación Ambiental y el Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental. 

 

2. Que, conforme a lo establecido en el artículo 14 del Decreto Supremo N°172/2014, 

singularizado en los vistos de la presente resolución, una vez suscrito por las partes el 

convenio de desempeño respectivo, este debe ser aprobado, mediante la dictación de una 

resolución por parte de la autoridad competente, para luego ser remitida a la Dirección 

Nacional del Servicio Civil, para su conocimiento y registro. 

 

3. Que, en cumplimiento de lo anterior, se dicta la presente resolución aprobatoria, 

adjuntándose copia del convenio de desempeño, debidamente firmado.  

 

Firmado Digitalmente por Hernan Guillermo Brucher  Valenzuela
Fecha: 04-03-2021 17:49:21:543 UTC -03:00
Razón:
Lugar:
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R E S U E L V O: 

 

1. APRUÉBESE el convenio de desempeño suscrito por don René Alejandro Christen 

Fernández, Director Regional de la región del Maule del Servicio de Evaluación 

Ambiental, que comprende el período entre el día 03 de febrero de 2021 y el 03 de 

febrero de 2024, de conformidad a lo dispuesto en el inciso final del artículo 12 del 

Decreto Supremo N°172/2014, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba el Reglamento 

que regula los Convenios de Desempeño para los Altos Directivos Públicos establecidos 

en el Párrafo 5º del Título VI de la Ley N°19.882, cuyo texto se trascribe a continuación: 
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 (FDO.) Hernán Brücher Valenzuela, Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación 

Ambiental. 

(FDO.) René Alejandro Christen Fernández, Director Regional del Maule, del Servicio de 

Evaluación Ambiental. 

 

 

2.  REMÍTASE una copia del convenio aprobado a la Dirección Nacional del Servicio Civil, 

para su respectivo conocimiento y registro. 
 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 

 
 

HERNÁN BRÜCHER VALENZUELA 

Director Ejecutivo 

Servicio de Evaluación Ambiental  

 
IPG/PGM 

 

Distribución: 

- Dirección Ejecutiva, Servicio de Evaluación Ambiental. 

- Dirección Regional del Maule, Servicio de Evaluación Ambiental. 

- Departamento de Planificación y Control de Gestión, Servicio de Evaluación Ambiental. 

- Departamento de Gestión y desarrollo de Personas, Servicio de Evaluación Ambiental. 

- Of. de Partes, Servicio de Evaluación Ambiental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Digitalmente por
mmarquez mmarquez
Fecha: 04-03-2021
09:31:01:367 UTC -03:00
Razón: Firma realizada
por el sistema SGC
Lugar: SGC

Firmado por: Hernán
Brucher Valenzuela
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I. Antecedentes Generales 

 

 

 

CONVENIO DE DESEMPEÑO 

ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA 

 

Nombre MAURICIO JOSÉ GUTIÉRREZ LÓPEZ 

Cargo Director Regional de Arica y Parinacota 

Institución Servicio de Evaluación Ambiental Ministerio del Medio Ambiente 

Fecha Nombramiento 01-03-2015 

Fecha Renovación 02-03-2018 

Fecha Renovación 03-03-2021 

Dependencia directa del cargo Director Ejecutivo 

Período de desempeño del cargo 03-03-2021 al 03-03-2024 

 
Fecha de evaluación 1 03-03-2022 

Fecha de evaluación 2 03-03-2023 

Fecha de evaluación 3 03-03-2024 

II. Compromiso de desempeño 

Período de gestión: del 03-03-2021 al 03-03-2024 
 

Objetivo 1: Fortalecer el rol de administrador del SEIA de acuerdo a los lineamientos definidos por la 
Dirección Ejecutiva liderando el trabajo interministerial vinculante y una óptima coordinación con los 
actores involucrados. 

 

Ponderación año 1: 20% 
Ponderación año 2: 20% 
Ponderación año 3: 20% 

 
Nombre del Indicador 

Porcentaje de eventos de capacitación a Organismos del Estado con competencia Ambiental, titulares, consultores  y/o 
Organizaciones de personas jurídicas en el marco del SEIA. 

Fórmula de Cálculo 

(N° de eventos de capacitación realizados a Organismos del Estado con competencia Ambiental, titulares, consultores y/o 

Organizaciones de personas jurídicas en el marco del SEIA en el período t/N° total de capacitaciones programadas para 

Organismos del Estado con competencia Ambiental, titulares, consultores y/o Organizaciones de personas jurídicas en el 

marco del SEIA en el período t) *100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

100% 20% 100% 20% 100% 20% 

Medios de Verificación 

- Programación de Capacitaciones por realizar entregado al Director Ejecutivo dentro de los 3 primeros meses desde el inicio de cada 

período. -Listas de asistencia, listado de participantes de videoconferencia, pantallazo de aplicación utilizada, entre otras que permita 

demostrar la realización de la actividad. -Informe ejecutivo anual enviado al Director Ejecutivo dentro de los 20 días hábiles siguientes al 

término del periodo. 

Supuestos 

Sujeto a la asistencia o participación de los OAECA, titulares, consultores y/o Organizaciones de personas jurídicas en el 
marco del SEIA invitados. 

Nota del indicador 

El número de capacitaciones del primer período será de 7 capacitaciones, el segundo 7 y el tercer período 7 capacitaciones. 

Se deben realizar las gestiones y coordinaciones necesarias para el envío de las invitaciones con el fin de recibir las 

confirmaciones de asistencia con la suficiente anticipación. Del total de capacitaciones 5 deben ser realizadas a la 

ciudadanía (Asociaciones Comunitarias). 

Firmado Digitalmente por Hernan Guillermo Brucher  Valenzuela
Fecha: 03-03-2021 19:41:48:628 UTC -03:00
Razón:
Lugar:
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Objetivo 2: Asegurar el cumplimiento de metas que establezca el Director Ejecutivo, asociados a la 
calificación ambiental de proyectos, a través de la mejora en la gestión del proceso de evaluación. 

 

Ponderación año 1: 30% 
Ponderación año 2: 30% 
Ponderación año 3: 30% 
 
 

Nombre del Indicador 

Porcentaje anual de Declaraciones de Impacto Ambiental (DIAs) calificadas a lo más en 80 días hábiles durante el periodo 

de gestión. 

Fórmula de Cálculo 

(N° de DIAs calificadas por resolución en a lo más 80 días en el periodo de gestión / Total de DIAs calificadas en el periodo 

de gestión )*100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

100% 10% 100% 10% 100% 10% 

Medios de Verificación 

Informe ejecutivo de resultados de las Declaraciones de Impacto Ambiental calificadas en el periodo de gestión enviado al 

Director Ejecutivo dentro de los 20 días hábiles siguientes al término del periodo. 

Supuestos 

Los Organismos de la Administración del Estado con Competencia Ambiental realicen su pronunciamiento en los plazos 

establecidos en el Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental. Es condición que se realicen periódicamente las 
sesiones de la Comisión de Evaluación de acuerdo a la planificación del Servicio. No se realizan modificaciones a los 

procedimientos establecidos en el Reglamento de Evaluación Ambiental (D.S. 40/2012 Ministerio del Medio Ambiente). El 

número de DIAs que ingresen a la dirección regional no supere el 15% del promedio histórico. 

Nota del indicador 

Para el cálculo de los plazos se considerará la fecha de la Comisión de Evaluación. La línea base es la siguiente: 2018 100% 

(7/7), 2019 100% (1/1) y 2020 100% (3/3). Sólo serán considerados en la medición las Declaraciones que sean admitidas a 

trámite a partir del 01.01 2018. Se entenderá por calificado en estado de aprobado o rechazado.   

 
Nombre del Indicador 

Promedio de días corridos para la calificación de Declaraciones de Impacto Ambiental 

 

Fórmula de Cálculo 

(N° total de días corridos de calificación de Declaraciones de Impacto ambiental (DIA) en el periodo t/Número total de 

Declaraciones de Impacto Ambiental calificadas en el periodo) 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

 291 días 0% 280 días 10% 270 días 10% 

Medios de Verificación 

Informe ejecutivo de resultados de las Declaraciones de Impacto Ambiental calificados en el periodo de gestión, enviado al 

Director Ejecutivo dentro de los 20 días hábiles siguientes al término del periodo. 

Supuestos 

El número de DIAs que ingresen a la dirección regional no supere el 15% del promedio histórico. Los Organismos de la 
Administración del Estado con Competencia Ambiental realicen su pronunciamiento en los plazos establecidos en el 
Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental. Es condición que se realicen periódicamente las sesiones de la Comisión 
de Evaluación de acuerdo a la planificación del Servicio.  

No se realizan modificaciones a los procedimientos establecidos en el Reglamento de Evaluación Ambiental (D.S. 40/2012 
Ministerio del Medio Ambiente). 

Nota del indicador 

Se considerará la rebaja por los días suspensión por el art. 32 de la Ley 19.880. No se considerarán en la medición los 

proyectos retrotraídos. Se considerarán los proyectos admitidos a trámite a partir del 01 de enero de 2018. La línea base: 

año 2017 300 días, año 2018 298 días corridos, 2019 131 días corridos y 2020 243 días corridos. No se considerarán en el 

conteo los días suspendidos por el Art. 87 del reglamento. 
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Nombre del Indicador 

Porcentaje de Pertinencias resueltas en un plazo menor o igual a 57 días hábiles durante el año t 

 

Fórmula de Cálculo 

(Número de Pertinencias resueltas en un plazo menor o igual a 57 días hábiles en el periodo t/Número total de Pertinencias 

que se resuelven durante el periodo t) *100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

77% 10% 81% 10% 85% 10% 

Medios de Verificación 

Informe ejecutivo de la Pertinencias resueltas durante el periodo, enviado al Director Ejecutivo dentro de los 20 días hábiles 

siguientes al término del periodo. 

Supuestos 

El número de solicitudes que ingresen al Servicio Región de Arica y Parinacota no supere el 15% del promedio histórico 
regional.  

Nota del indicador 

La línea base: año 2018 73% (47/64), 2019 84% (38/45) y 2020 74% (32/43).  

Para el cálculo de este indicador se considera como fecha de ingreso al registro del correo electrónico dirigido a la casilla 

de oficina de partes (la fecha de ingreso se considera en horario de oficina, de lo contrario, se entiende como ingresado al 

día hábil siguiente), tanto como el timbre de ingreso a oficina de partes presencial y/o firma digital hasta la fecha de emisión 

de la respuesta del Servicio. 

Solo se considerarán las suspensiones por los siguientes motivos: 

1-      Suspensión del procedimiento por medida provisional administrativa o jurídica (Artículo 32 de la Ley 19.880). 

2-      Carta solicitud de antecedentes adicionales de forma (proceso de admisibilidad) “Antecedentes Legales” artículo 31 

de la Ley 19.880. 

3-      Carta de solicitud de antecedentes adicionales de fondo (antecedentes técnicos se da por lo general 30 días si no se 

reciben se apercibe por 7 días más y si no ingresa los antecedentes se da por abandonado el proceso) (Articulo 43 de la 

Ley 19.880). 

4. Los plazos para el análisis de CP, desde su ingreso hasta su respuesta, se consideran en días hábiles. En caso de que 

una actividad relacionada a una CP que ingrese un día no hábil se registrará como fecha de ingreso el día hábil siguiente. 

En cómputo de plazo se considerará como regla general el día hábil siguiente a la actividad (Ingreso CP, Ingreso Respuesta, 

Observaciones de Fondo, Carta, Solicitud de antecedentes, entre otros que afecten el cómputo de plazos).  

5. El plazo se contabilizará desde que la consulta de pertinencia ingresa correctamente a la región correspondiente. 

 

Objetivo 3: Asegurar la participación de la ciudadanía en el proceso de evaluación ambiental de los 
proyectos sometidos al SEIA. 

 

Ponderación año 1: 30% 
Ponderación año 2: 30% 
Ponderación año 3: 30% 

 
Nombre del Indicador 

Porcentaje de DIAs con proceso de PAC, con la primera actividad de información a la ciudadanía sobre sus derechos y 

deberes ambientales realizada en un plazo menor o igual a 10 días hábiles en el periodo t 

Fórmula de Cálculo 

(Nº de DIAs con proceso de PAC, con la primera actividad de información a la ciudadanía sobre sus derechos y deberes 

ambientales realizada en un plazo menor o igual a 10 días hábiles en el periodo / N° Total de DIAs acogidas a tramitación con 

proceso de PAC en el periodo)*100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

100% 15% 100% 15% 100% 15% 

Medios de Verificación 

Informe anual consolidado, que contiene información de las actividades de participación ciudadanas realizadas, enviado al 

Director Ejecutivo dentro de los 20 días hábiles siguientes al término del periodo t 

Supuestos 

Número de proyectos que ingresan a la dirección regional no supere el 25% del promedio de los 3 últimos años. 
Los Organismos de la Administración del Estado con Competencia Ambiental realicen su pronunciamiento en los plazos 
establecidos en el Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental. Es condición que se realicen periódicamente las sesiones 
de la Comisión de Evaluación de acuerdo a la planificación del Servicio.  

No se realizan modificaciones a los procedimientos establecidos en el Reglamento de Evaluación Ambiental (D.S. 40/2012 

Ministerio del Medio Ambiente) 
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Nota del indicador 

Línea base 2018 100%, 2019 100% y 2020 100%. En este caso se entenderá el día siguiente de la fecha de publicación de 

la resolución que ordena la apertura de un proceso de participación ciudadana en DIA. No se considera en el conteo los días 

suspendidos por el art. 32 de la Ley 19.880. Se considerarán los proyectos admitidos a trámite cuyo proceso de PAC se 

inicie a partir del inicio del convenio. 

 
Nombre del Indicador 

Porcentaje de respuesta a requerimientos de información pública 

Fórmula de Cálculo 

(Requerimientos respondidos en un plazo menor o igual a 15 días hábiles en el período / Total de requerimientos respondidos 
en período) *100 

año 1 año 1 año 1 

Meta Meta Meta Meta Meta Meta 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Medios de Verificación 

Informe ejecutivo anual con el detalle de las solicitudes recibidas y respondidas, enviado al Director Ejecutivo dentro de los 

20 días hábiles siguientes al término del periodo t. 

Supuestos 

El número de solicitudes de información pública que ingresen a la dirección regional no supere el 15% del promedio de los 

últimos 3 años. 

Nota del indicador 

Línea base 2018 100% (11/11), 2019 100% (14/14) y 2020 100% (7/7). 

 

Objetivo 4: Liderar y gestionar los equipos de trabajo, las estructuras administrativas y operacionales 
regionales y los recursos presupuestarios, estableciendo una cultura de calidad y mejora continua de 
procesos que contribuya al cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 

Ponderación año 1: 20% 
Ponderación año 2: 20% 
Ponderación año 3: 20% 

 
 

Nombre del Indicador 

Porcentaje de implementación de las actividades del Plan de Desarrollo de Personas.  

Fórmula de Cálculo 

(N° de actividades desarrolladas en el periodo / N° de actividades comprometidas durante el periodo) *100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

100% 10% 100% 10% 100% 10% 

Medios de Verificación 

Plan de actividades por realizar entregado al Director Ejecutivo dentro de los 3 primeros meses desde el inicio de cada 

período. Informe de cumplimiento de las actividades comprometidas, enviado al Director Ejecutivo dentro de los 20 días 

hábiles siguientes al término del periodo t 

Supuestos 

Se cuente con asesoría del Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas. 

Nota del indicador 

Para el primer periodo se deberá entregar un plan de actividades a desarrollar en el periodo y un Informe del Plan de 

Desarrollo de Personas. Para el segundo periodo se deberá hacer un análisis de las desviaciones y diferencias  en la 
implementación del plan, proponiendo y ejecutando actividades de mejora, para lo cual se deberá entregar un Plan de 

actividades y un Informe de las actividades realizadas. Para el tercer periodo se elaborará un nuevo plan de actividades a 

ejecutar y un Informe del Plan implementado. El Plan entregado para cada año deberá contar con la validación del Departamento 

de Gestión y Desarrollo de Personas. 
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Nombre del Indicador 

Porcentaje de Ejecución presupuestaria en el periodo. 

Fórmula de Cálculo 

(Presupuesto ejecutado en el periodo/Presupuesto asignado en el periodo)*100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

87% 10% 88% 10% 88% 10% 

Medios de Verificación 

Reporte elaborado en base a la información obtenida de Sistema SIGFE, enviado al Director Ejecutivo dentro de los 20 días 

hábiles siguientes al término del periodo t 

Supuestos 

No se realizan ajustes al presupuesto durante el mes de noviembre. 

Nota del indicador 

Para cada año se considerará el presupuesto asignado y ejecutado al mes de noviembre. Línea base: año 2018 81% 

(31.283.359/38.673.691, 2019 89% (33.192.831/37.329.858), 2020 88% (27.844.465/31.682.399). 

 
 
 
 
 
 
 

Hernán Brücher Valenzuela  
Director Ejecutivo 

Servicio de Evaluación Ambiental 

 
Mauricio José Gutiérrez López 

Director Regional Región de Arica y Parinacota  
Servicio de Evaluación Ambiental 

Firmado por: Mauricio
Gutierrez López
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Firmado por: Hernán
Brucher Valenzuela
Fecha: 03/03/2021
19:41:42 CLT



Página 1 de 6 

 

REPÚBLICA DE CHILE 

SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 

GRC/MMP 

 

 

APRUEBA CONVENIO DE DESEMPEÑO 

DE ALTO DIRECTIVO PÚBLICO QUE 

INDICA. 

 

       

SANTIAGO,  

 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº asociado a 

documento digital que indica.   

 

 

VISTOS: 

 

 

La Ley N°19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; la Ley N°20.417, que crea el 

Ministerio del Medio Ambiente, el Servicio de Evaluación Ambiental y la Superintendencia 

del Medio Ambiente; la Ley Nº19.882, que Regula Nueva Política de Personal a los 

Funcionarios Públicos; el Decreto Supremo N°172, de 2014, del Ministerio de Hacienda, que 

Aprueba el Reglamento que Regula los Convenios de Desempeño para los Altos Directivos 

Públicos establecidos en el Párrafo 5° del Título VI de la Ley N°19.882; el Decreto Supremo 

N°46, de 2018, del Ministerio del Medio Ambiente que nombra al Director Ejecutivo del 

Servicio de Evaluación Ambiental; la Resolución Toma de Razón N°119046/120/2021 de 

fecha 05 de marzo de 2021, del Servicio de Evaluación Ambiental, que renueva el 

nombramiento del  Director Regional de la región de Arica y Parinacota en el Servicio de 

Evaluación Ambiental; la Resolución Nº7, de 2019, de la Contraloría General de la 

República, que fija las normas sobre exención del trámite de toma de razón; y las demás 

normas legales pertinentes. 

 

 

CONSIDERANDO: 

  

 

1. Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el Párrafo 5º del Título VI de la Ley N°19.882 

y su Reglamento, se suscribió un convenio de desempeño individual entre el Sr. Mauricio 

Gutiérrez López, Director Regional de la región de Arica y Parinacota del Servicio de 

Evaluación Ambiental y el Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental. 

 

2. Que, conforme a lo establecido en el artículo 14 del Decreto Supremo N°172/2014, 

singularizado en los vistos de la presente resolución, una vez suscrito por las partes el 

convenio de desempeño respectivo, este debe ser aprobado, mediante la dictación de una 

resolución por parte de la autoridad competente, para luego ser remitida a la Dirección 

Nacional del Servicio Civil, para su conocimiento y registro. 

 

3. Que, en cumplimiento de lo anterior, se dicta la presente resolución aprobatoria, 

adjuntándose copia del convenio de desempeño, debidamente firmado.  

 

Firmado Digitalmente por Hernan Guillermo Brucher  Valenzuela
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R E S U E L V O: 

 

1. APRUÉBESE el convenio de desempeño suscrito por don Mauricio Gutiérrez López, 

Director Regional de la región de Arica y Parinacota del Servicio de Evaluación 

Ambiental, que comprende el período entre el día 03 de marzo de 2021 y el 03 de marzo 

de 2024, de conformidad a lo dispuesto en el inciso final del artículo 12 del Decreto 

Supremo N°172/2014, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba el Reglamento que 

regula los Convenios de Desempeño para los Altos Directivos Públicos establecidos en 

el Párrafo 5º del Título VI de la Ley N°19.882, cuyo texto se trascribe a continuación: 
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 (FDO.) Hernán Brücher Valenzuela, Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación 

Ambiental. 

(FDO.) Mauricio Gutiérrez López, Director Regional de Arica y Parinacota, del Servicio de 

Evaluación Ambiental. 

 

 

2.  REMÍTASE una copia del convenio aprobado a la Dirección Nacional del Servicio 

Civil, para su respectivo conocimiento y registro. 
 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 

 
 

HERNÁN BRÜCHER VALENZUELA 

Director Ejecutivo 

Servicio de Evaluación Ambiental  

 
IPG/PGM 

 

Distribución: 

- Dirección Ejecutiva, Servicio de Evaluación Ambiental. 

- Dirección Regional de Arica y Parinacota, Servicio de Evaluación Ambiental. 

- Departamento de Planificación y Control de Gestión, Servicio de Evaluación Ambiental. 

- Departamento de Gestión y desarrollo de Personas, Servicio de Evaluación Ambiental. 

- Of. de Partes, Servicio de Evaluación Ambiental. 
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